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II. Autoridades y Personal 

NOM~RAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 22 de . mayo de 1962. por . la que se resuelve 
concurso de la pla,a convocada por · el Ministerio de 
Información y Turismo 'I)(1ra se1 cubierta por Jefes 
del Ejercito de Tierra. 

Excmos. Sres: : Como resultado del concurso convocado por 
la Ordl'n de 17 . de abril de 1962 de . esta Presidencia (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 102) para cübrir una plaza en el 
Ministerio de Información y Turismo por Jefes del EJé~cito 
de Tierra. se pUblica a continuación la que a propuesta de la 
«ComiSión Mixta de Servicios Civiles» se asigna a los que la 
han sOlIcitado. el cual pasará a la situación de '«En servicios 
civiles» cuando lo disponga el Ministerio del Ejército en la 
revista siguiente a la toma de posesión dcl destino que le ha 
sido aUjudlcado. con arreglo a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958. modificado 
por el de 12 de marzo de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» 
númer~ 64). . 

MINISTEIOO DE INFORMACIÓN y TURlSM(' 

Gabinete Tecntco-Administrattvo 

Madrid. 
¡ 

Coronel de ArtUlerta don Antonio Molño Rodrtguez. de la 
Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería Ingeniero Industrial 
Militar. S~rvicios en Establecimientos Fabriles Militares Posee 
inglés y tfaduce francés .e Inglés. 

Disposiciones comunes 

Relnrán las mismas bases que las publicadas en la Orden 
de 10 de abril de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» núm 94). 
con la salvedad de que la fecha de incorporación en el destino 
civil acljudical!o st!rá hasta el día 30 del oróximo mes de lunio 
como fecha límite. 

Lo. que comunico a VV EE. para conocimIento y efectos. 
Dios. guarde a VV. EE muchos años. 
Maarid. 22 de mayo de 1962.-P. D .. Ricardo Alonso Vega. 

Excmos. Sres. Ministros. 

MINISTERIO 
DE LA G O B E RN A e ION 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se resuelve 
. definitivamente concurso de ¡""Visión de vacantes en
tre Veterinarios titulares convocado por la de lB de 
noviembre de 1961. 

Ilmo. Sr.: Resuelte provisionalmente por Orden de este 
Ministerio de 20 de febrero ' del corriente 'año (<<Boletín Ofl· 
clal del Estado» de 21 de marzo siguiente) el concurso de 
prelación entre Veterinarios titulares. convocado por Orden 
ministerial de 14 de noviembre de 196J y Resolución de la 
Dirección General de Sanidad de 18 del mismo mes y año,. y 

transcurrido el plazo de qUince <llas habites que se concedIó 
para reclamaciones contra dicha Resolución provisional y para 
la' presentacIón de la documentación eXls lda a los que en
contrándose en situación de excedencia voluntaria les fué ad
Judicada plaza. 

Este Ministerló ha resuelto elevar a de1tnitlva aquella Re
solución COD las modificaciones que se expresan. derivadas de 
reclamacioneS presentadas en tiempo hábil. en la forma Que 
a continuación se Indica: 

1.0 Don David Rulz Villanueva. numero 4.941. réclama por 
aparecer en la Resolución provisional con número escalafonal 
distinto del que le corresponde: queda asi rectificada· la errata. 

2.0 Don Luis Llorlán Menéndez solicita se aclare que la 
residencia de la tercera plaza de Langreo. que le fué adjudicada. 
es en Felguerade Sapla. . , 

3.° Don Samuel de Coca Sánchez y dGn Antonio Márquez 
Torres solicitan la colTección de las erratas con que aparecie
ron sus respectivos nombre y apellidos en la Resolución provi
sional. quedando asl rectificado. 

4.0 Don Arturo ArbÜello Hernando. número 4.964. reclama 
por habérsele adjudicado a su favor la plaza de Wamba. ale
gando que en plazo oportuno presentó Instancla renunclandG a 
dicha v~ante. Comprobado f,er cierto que con fecha 10 de ene:. 
ro suscrtbió Instancia solicitando la eliminación de la vacante 
dé Wamba en la relación de las sol1citadas. se anula la adjudJ
caclón de esta plaza al r eclamante. 

A don Raimundo Herrero de la Ga.la. número 5.249. y COD 

antl~edad de dos años. tres meses y trece días. como conse
cuencia de esta rectificación se le adjudica definitivamente la 
plaza vacante de Wamba y se anula la provisional de Sonc1ll0 
CBurgos>. 

5.0 DoÓ Manuel Lezcano Ropero. número 4.173. reclama 
contra la adjudicación provisional a su favor de la segunda pla
za de Berlanga de Duero <Soria). alegando haber renuncIado 
en plazo y forma a su participación en el concurso. comproba
do ser cierta la alegación se anula la adjud!cación de la segun
da plaza de Berlanga de Duero al señor Lezcano. 

A don Jesús Melgar Alvarez. número 4.435 y antigüedad de 
cInco afiaS. cinco meses y veintidós días. como consecuencIa de 
esta rectificación se le adjudica .definitlvamente la vacante de 
la segunda plaza de Berlang:l de Duero 

6.0 Don Alfredo Burgos González. número 4.562. reclama 
contra la adjudicación a su favor de la vacante de San Este
ban del Valle lAviJa) . aduciendo que en su solicitud fIguraba 
con prelación la plaza de Carrascal del Rlo (Segovlal. Resul
tando ser cierto 10 alegado se anula la adjudicaCión prOVisional
de la vacante de San Esteban del Valle al sefior Burgos y. en 
consecuencia. se le adjudica d~flnitlvamente la de Carrascal 
del Rlo (Segovlal . . 

7.0 Don Ricardo Quera V!la. número 3.l98. reclama c~ntra 
la adjudicación de la vacante de Frelxanet (Gerona). a favor de 
don Ernesto Nogareda Glfré. por estimar que dicho señor no 
lleva desempefiando la titular de que e¡; propietario más de 
un año N:> procede atender esta reclamación. ya que la -ltesolu
clón de 18 de noviembre de 1961 por ia Que se convoca ei con
curso determina que éste se celebrará de acuerdo con IllS bases 
dadas' en la de 1 de marzo de 1960' (eBoletln Oficial del Es
tado» del mlsmó mes y año) . en la que no se establecla Impe
dimento para que tomaran parte En el concurso aquellos Vete
rinarios titulares que llevasen desempeflando plaza en propie
dad menos de un año. 

8.0 Don Manuel Vicente Gulllén. número 4.944. reclama con
tra las adjudicaciones efectuadas a distintos VetRrlnarlos titu
lares que obtuvieron plaza en propiedad en el concurso convo
cado por Resolución de 15 de marzo de 1961. al estimar Que 
dichos funcionarios habrlan de desempeñar sus plazas por un 
tiempo mlnimo de un año. No procede a.tender la reclamación, 


